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Bogotá D.C.

motivación de este proveído. SEGUNDO: Contra esta decisión proceden 

los recursos de reposición y apelación. Vence: el dieciséis (16) de enero 

de dos mil veintiséis (2026) a las cinco de la tarde (5:00 p.m.)”

RODRIGCFERNESTO O
Secretario Sala Especial de Primera Instancia 

Corte Suprema de Justicia

A partir de las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy catorce (14) de 

enero de dos mil veintiséis (2026) empieza a correr el término de 

ejecutoria del auto AEP 152-2025 de fecha diez (10) de diciembre de 

dos mil veinticinco (2025), a través de la cual la Sala Especial de 

Primera Instancia, ponencia del Honorable Magistrado doctor ARIEL 

AUGUSTO TORRES ROJAS resolvió: “PRIMERO. RECHAZAR la
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